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[bookmark: _Hlk139456888]Aprobada la renovación del convenio entre la Comunidad Autónoma y la Asociación Riojana de Jugadores de Azar en Rehabilitación (ARJA) 

La partida financiera crece más del 73%, hasta alcanzar los 26.000 euros, lo que permite triplicar la cifra de entrevistas previas al ingreso de los pacientes en los grupos terapéuticos y una atención específica a las familias 


El Consejo de Gobierno ha aprobado en su reunión de hoy martes, 10 de septiembre, la renovación por un año más del convenio que mantienen desde 1996 la Comunidad Autónoma y la Asociación Riojana de Jugadores de Azar en Rehabilitación (ARJA), cuyo objetivo es fomentar la labor sanitaria y social que esta asociación desarrolla en el campo de la rehabilitación de personas con trastornos psicológicos asociados con los juegos de azar en la comunidad. La partida destinada asciende a 26.000 euros, lo que supone un incremento de 11.000 euros respecto a la de 2023, el 73,3% más en tasa interanual. Este aumento obedece a la contratación de una psicóloga a media jornada en ARJA, que permite multiplicar por tres las entrevistas previas al ingreso del paciente al grupo terapéutico, y una atención específica a las familias.

[bookmark: _GoBack]El Ejecutivo regional considera que el juego es una libre actividad económica que genera empleo, pero está comprometido en la lucha contra la problemática social que entre los jóvenes y los colectivos de población más vulnerables provocan las conductas adictivas del juego problemático y patológico, entre ellas, las relacionadas con los videojuegos, en gran medida por las cajas de recompensa o cajas botín que se encuentran dentro de ellos y que suponen una vía de introducción al juego de azar. 

En este sentido, desde el pasado 1 de julio, y tras seis meses de plazo para que el sector se adaptase, la rotulación e imágenes de la fachada de los establecimientos de juego y de la página de entrada de los sitios web de juegos y apuestas contiene únicamente elementos que aluden a la denominación del local, sin que incluyan mensajes o representaciones que difundan la práctica de juegos y apuestas. En caso contrario, y a todos los efectos, tiene la consideración de publicidad no autorizada, y los infractores se enfrentan a sanciones graves, con multas que oscilan entre los 900 y los 9.000 euros. Hasta el momento, no ha habido ninguna sanción.
 
Según los datos facilitados por ARJA, 48 personas (seis de ellas, mujeres) han acudido a la asociación en el primer semestre de 2024, de las que 22 (solo una mujer) han llegado a participar en la tercera entrevista antes de incorporarse al grupo terapéutico. 

En total, se han celebrado 78 terapias grupales, 64 individuales a jugadores, 34 individuales a familias y 10 talleres de prevención en colegios e institutos.
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